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MARHIELO CIA. LTDA. 
  

Manta, 27 de Abril del 2015 

Señor Ing. 
Otto Alejandro Schwarz Gilabert 
C.I. 1302017510 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Ave. Flavio Reyes y calle 29 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a Usted que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la compañía FABRICA DE HIELO MARHIELO CIA. LTDA. en su sesión 
celebrada el veinticuatro de Abril del presente año, resolvió por unanimidad reelegirlo a 
Usted como PRESIDENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS, con las 
atribuciones y deberes constantes de los estatutos sociales de la Compañía, que se 
constituyó por escritura pública otorgada por la Notaria Primera del cantón Tosagua el 8 
de Diciembre de 1992, e inscrita en el Registro Mercantil de Manta el 21 de Diciembre 

del mismo año bajo el número 455. 

Ruego a usted proceder a inscribir este nombramiento en los libros del Registro 
Mercantil, previo al legal desempeño de su cargo. 

Muy A; ente, 

Juan Edúar iguel Benincasa Azua, 
GERENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FABRICA DE HIELO MARHIELO 

CIA. LTDA. 

Manta, 27 de Abril del 2015 

Ing. Otto La Gilabert 
C.I. 1302017510   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — - 5254 

FECHA. DE INSCRIPCIÓN: . : 18/08/2015 

¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * “”* [788 

REGISTRO: ++“ * .. * | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FABRICA DE-HIELO MARHIELO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SCHWARZ GILABERT OTTO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN 1302017510 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): E   
  j 

2. DATOS ADICIONALES: _.- f | 1 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA“RMM $ 455.REPERTORIO $ 726 FECHA 21/12/1992. ] 

La de 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

TE ma MADERA! DEL-PROCESO DE INSCRIPCIÓN, , SEGÚN. LA.NORMATIVA VIGENTE. 
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